
Version 1.0

República de Chile Fecha 2017

     Gobierno Regional  de Atacama

Equipo de Trabajo

Responsable

N° de Funcionarios por equipo

N° de Funcionarios según Ley

Porcentaje de Cumplimiento Global

Porcentaje de Incremento Colectivo

Nombre Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
Meta 

2016
Ponderacion

Unidad de 

Medida
Numerador Denominador Numerador Denominador

Cumplimiento 

Efectivo 2016

% Cumplimiento 

del Indicador

% Cumplimiento 

CDC 2016

Razones de 

Incumplimiento
Nota Técnica

1.Publicar en la página web institucional

(www.goreatacama.cl), al 30 de diciembre del

2016 el 100% de las solicitudes del Concesiones 

Marítimas presentadas a la Comisión Regional

de Borde Costero.

Publicar en la página web

institucional 

(www.goreatacama.cl) el 100%

de las solicitudes del

Concesiones Marítimas

presentadas a la Comisión

Regional de Borde Costero al

30 de diciembre del 2016.

(Número de solicitudes de 

Concesión Marítima publicadas en 

la página web institucional que 

fueron presentadas a la Comisión 

Regional del Uso del Borde Costero 

/Total de solicitudes de concesión 

marítima presentadas a la Comisión 

Regional de Borde Costero 

ingresadas a la Oficina Técnica de 

Borde Costero de la División de 

Planificación y Desarrollo *100

100% 15%
Porcentaje 

(%)
No Aplica No Aplica 5 5 100% 100% 15% No Aplica

Para efectos de medición se

consideraran las solicitudes

presentadas ante la

Comisión Regional de Borde

Costero y que ingresaron a

la Oficina Técnica de Borde

Costero de la DIPLADE

entre el 01 de enero al 30 de

octubre del 2016

2.Enviar a la Comisión de Medio Ambiente del

Consejo Regional de Atacama a lo menos el

50% de los reportes y análisis elaborados por la

División de Planificación y Desarrollo, que

informan acerca del estado de tramitación de los

proyectos ingresados al Sistema de Evaluación

Ambiental. 

Porcentaje de reportes del

estado de tramitación de los

proyectos ingresados al Sistema

de Evaluación Ambiental en la

Región de Atacama, enviados a

la Comisión de Medio Ambiente

del Consejo Regional.

(N° de reportes enviados a la 

Comisión de Medio Ambiente del 

Consejo Regional/ N° de reportes  

programados a entregar a la 

Comisión de Medio Ambiente del 

Consejo Regional) x 100

50% 10%
Porcentaje 

(%)
1 2 2 2 100% 100% 10% No Aplica

Se considerarán para los

reportes y análisis los

proyectos ingresados entre

el 01 de enero al 01 de

noviembre de 2016, que se

emplacen en la región de

Atacama y que soliciten

pronunciamiento al Gobierno

Regional. Entendiéndose

como fechas de análisis:

El reporte correspondiente al

1er Semestre contemplará el

estado de tramitación de los

proyectos ingresados al 01

junio del 2016.

El reporte correspondiente

al 2do Semestre

contemplará el estado de

tramitación de los proyectos

ingresados al 01 noviembre

del 2016

Valor Meta Resultado Efectivo

86

100%

8%

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

División de Planificacion y Desarrollo 

Jefa Div. Planificacion y Desarrollo

23
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Equipo de Trabajo
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N° de Funcionarios por equipo

N° de Funcionarios según Ley

Porcentaje de Cumplimiento Global
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Valor Meta Resultado Efectivo

86

100%

8%

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

División de Planificacion y Desarrollo 

Jefa Div. Planificacion y Desarrollo

23

3.Presentar al menos el 50% de los proyectos

ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto

Ambiental (región de Atacama), sometidos a

pronunciamiento ambiental del Gobierno

Regional de Atacama a la Comisión de Medio

Ambiente del Consejo Regional 

Porcentaje de proyectos

ingresados al Sistema de

Evaluación de Impacto

Ambiental (región de Atacama),

con pronunciamiento del

Gobierno Regional sometidos a

la comisión de Medio Ambiente

del Consejo Regional  

(Número proyectos ingresados al 

Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (región de Atacama), 

para pronunciamiento ambiental 

presentados a la Comisión de 

Medio Ambiente del Consejo 

Regional/Total de proyectos 

ingresados al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental 

(región de Atacama) sometidos a 

pronunciamiento ambiental) *100

50% 10%
Porcentaje 

(%)
No Aplica No Aplica 24 41 59% 100% 10% No Aplica

Se considerará los proyectos

ingresados al Sistema de

Evaluación de Impacto

Ambiental (SEIA), de la

región de Atacama

sometidos a

“pronunciamiento ambiental”

ingresados entre el 01 de

enero y al 01 de noviembre

del 2016.

Se entenderá

pronunciamiento ambiental,

como el acto administrativo

que se desarrolla por

primera vez, cuando ingresa

una iniciativa a evaluación

ambiental, dentro del SEIA.

4.Elaborar al 30 de diciembre de 2016, un de 

Manual de Procedimientos del funcionamiento 

de la Subcomisión de Borde Costero.

Elaborar Manual de

Procedimientos del

funcionamiento de la

Subcomisión de Borde Costero,

al 30 de diciembre de 2016.

Manual de Procedimientos del

funcionamiento de la Subcomisión

de Borde Costero, elaborado al 30

de diciembre de 2016.= 1 Si: 100%

No: 0%

100% 15% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 15% No Aplica No Aplica

5.Entregar a lo menos el 75% de los Informes

trimestrales de Seguimiento de los proyectos del

Plan Regional de Gobierno 2014 – 2017 al Sr.

Intendente Regional, dentro de los 15 días

hábiles del mes siguiente a la fecha de término

del trimestre. 

Porcentaje de Informes de

Seguimiento de proyectos del

Plan Regional de Gobierno

2014 – 2017 enviados a la

Autoridad Regional.                                                              

(Cantidad de Informes Seguimiento 

de proyectos del Plan Regional de 

Gobierno 2014 – 2017 / Cantidad 

de Informes programados(4))* 100

75% 15%
Porcentaje 

(%)
3 4 3 4 75% 100% 15% No Aplica

Esto corresponde a entregar

a lo menos 3 de los 4

informes posibles en el año

2016.

6.Ejecutar al 30 de Noviembre del 2016, a lo

menos el 50% de las etapas del Estudio Básico

Plan Marco de Desarrollo Territorial (PMDT) Pan

de Azúcar - Chañaral de Aceituno. 

Porcentaje de etapas del

Estudio Básico Plan Marco de

Desarrollo Territorial (PMDT)

Pan de Azúcar - Chañaral de

Aceituno, ejecutadas al 30 de

noviembre del 2016.                                             

(Cantidad de etapas ejecutadas del 

Estudio Básico Plan Marco de 

Desarrollo Territorial (PMDT) Pan 

de Azúcar - Chañaral de Aceituno, 

al 30 de noviembre del 2016 / 

Cantidad total de etapas del 

Estudio Básico Plan Marco de 

Desarrollo Territorial (PMDT) Pan 

de Azúcar - Chañaral de Aceituno) * 

100

50% 15%
Porcentaje 

(%)
2 4 2 4 50% 100% 15% No Aplica

La aprobación de las etapas

comprometidas en el estudio

básico la realiza la comisión

evaluadora definida para

estos efectos.
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Valor Meta Resultado Efectivo

86

100%

8%

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

División de Planificacion y Desarrollo 

Jefa Div. Planificacion y Desarrollo

23

7.Elaborar al 30 de diciembre de 2016 las bases 

técnicas y administrativas para la formulación de 

la Estrategia Regional de Innovación.

Elaborar bases técnicas y

administrativas para la

formulación de la Estrategia

Regional de Innovación al 30 de

diciembre de 2016

Bases técnicas y administrativas

para la formulación de la Estrategia

Regional de Innovación elaboradas

al 30 de diciembre de 2016

Si: 100%

No:   0%

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica No Aplica

8.Elaborar al 30 de noviembre de 2016, Modelo 

de Gestión para el proyecto Restauración Casa 

Maldini, Copiapó

Elaborar Modelo de Gestión

para el proyecto Restauración

Casa Maldini Copiapó, al 30 de

noviembre del 2016                                  

Modelo de Gestión, proyecto Casa

Maldini, elaborado al 30 de

diciembre del 2016=1 Si: 100%

No: 0%  

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica No Aplica

100% No Aplica No Aplica
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República de Chile

     Gobierno Regional  de Atacama

Equipo de Trabajo
Responsable

N° de Funcionarios por equipo
N° de Funcionarios según Ley

Porcentaje de Cumplimiento Global
Porcentaje de Incremento Colectivo

Nombre Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo META 2016 Ponderador
Unidad de 

Medida
Numerador Denominador Numerador Denominador

Cumplimiento 

Efectivo 2016

% Cumplimiento 

del Indicador

% Cumplimiento 

CDC 2016

Razones de 

Incumplimiento
Nota Técnica

1.Identificar al 30 de abril del 2016 a lo 

menos el 97% de las de iniciativas de 

inversión, del subtitulo 31, de arrastre. 

Porcentaje de iniciativas de

inversión, del subtitulo 31, de

arrastre identificadas al 30 de

abril del año 2016

(N° de iniciativas de inversión, 

del subtítulo 31, de arrastre 

identificados al 30 de Abril año 

2016 /N° total de iniciativas de 

inversión, del subtítulo 31,de 

arrastre año 2016)*100

97% 15% Porcentaje % 45 46 82 84 98% 101% 15% No Aplica

Se considerara como fecha

final de la tramitación de la

resolución de asignación

presupuestaria, la fecha en que

la resolución es enviada a la

Contraloría, vía oficio del Sr.

Intendente.

2.Elaborar y Formalizar al 30 de noviembre 

del 2016, el Manual de Procedimiento de 

Gestión de Contratos Programa 01, bajo 

metodología BPMN (Business Process 

Modeling Notation)

Manual de Procedimiento

elaborado y formalizado de

acuerdo a metodología BPMN,

al 30 de Noviembre de 2016.

Manual de Procedimiento de 

Gestión de Contrato Elaborado 

y Formalizado al 30 de 

Noviembre de 2016. Si: 100% 

No: 0%

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica No Aplica

3. Modificar, formalizar y publicar en el diario 

Oficial, mediante decreto firmado por 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

previa visación de SUSESO, a más tardar el 

30 de noviembre de 2016, la modificación del  

Reglamento Interno del Servicio de Bienestar 

del Servicio Administrativo del Gobierno 

Regional de Atacama, promulgado el 14 de 

enero de 1997, con el objeto de incorporar 

nuevos beneficios y beneficiarios.

Decreto que aprueba

modificación del Reglamento

Interno del Servicio de

Bienestar del Servicio

Administrativo del Gobierno

Regional de Atacama

modificado, formalizado y

publicado en el Diario Oficial

de la República de Chile, a

más tardar el 30 de noviembre

de 2016.

Decreto que aprueba 

modificación del Reglamento 

Interno del Servicio de 

Bienestar del Servicio 

Administrativo del Gobierno 

Regional de Atacama 

modificado, formalizado y 

publicado en el Diario Oficial.  

Decreto publicado : 100%. 

Decreto no publicado: 0%

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica No Aplica

4.Elaborar y Formalizar al 30 de noviembre 

del 2016, Manual de Procedimiento de 

Bienes Muebles e Inmuebles incorporando 

NICSP –CGR Chile. NOTA: NICSP = Normas 

Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público.

Manual de Procedimiento

elaborado y formalizado bajo

modalidad NICSP- CGR Chile,

al 30 de Noviembre de 2016.

Manual de Procedimiento de 

Bienes Muebles e Inmuebles 

incorporando  NICSP- CGR 

Chile elaborado y Formalizado 

al 30 de Noviembre de 2016. Si: 

100%. No: 0%

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica
NICSP = Normas

Internacionales de Contabilidad

para el Sector Público.

5.Aprobar mediante Resolución Exenta,  a 

más tardar a 30 de noviembre del 2016, un 

Instructivo del proceso de tramitación de los 

convenios de transferencia del Programa 02, 

(subtítulo 33). 

Resolución Exenta que

aprueba el proceso de

tramitación de los convenios

de transferencia del Programa

02, (subtítulo 33) a más tardar

al 30 de noviembre del 2016.

Resolución Exenta  que 

aprueba  el Instructivo del 

proceso de tramitación de  los 

convenios de transferencia del 

Programa 02, (subtítulo 33) a 

más tardar al 30 de noviembre 

del 2016. Si: 100%. No: 0%

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica

El instructivo exceptúa los

convenios de transferencia del

Fondo Regional de Inversión

Local (FRIL)

Valor Meta Resultado Efectivo

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

Version

38
86

100%
8%

División deAdministración y Finanzas 
Jefa Div. Administración y Finanzas

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

1.0

Fecha 2017
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     Gobierno Regional  de Atacama

Equipo de Trabajo
Responsable

N° de Funcionarios por equipo
N° de Funcionarios según Ley

Porcentaje de Cumplimiento Global
Porcentaje de Incremento Colectivo

Nombre Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo META 2016 Ponderador
Unidad de 

Medida
Numerador Denominador Numerador Denominador

Cumplimiento 

Efectivo 2016

% Cumplimiento 

del Indicador

% Cumplimiento 
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Razones de 
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Nota Técnica

Valor Meta Resultado Efectivo

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

Version

38
86

100%
8%

División deAdministración y Finanzas 
Jefa Div. Administración y Finanzas

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

1.0

Fecha 2017

6.Elaborar y Formalizar al 30 de noviembre 

del 2016, Manual de Procedimiento de 

entrega de inmueble fiscal en arriendo a 

Funcionarios/as Públicos del Gobierno 

Regional de Atacama. 

Manual de Procedimiento de

entrega de inmueble en

arriendo a Funcionarios/as

Públicos del Gobierno

Regional de Atacama,

formalizado  al 30 de

Noviembre de 2016.

Manual de Procedimiento de 

entrega de inmueble en 

arriendo a funcionarios públicos 

del Gobierno Regional de 

Atacama, formalizado al 30 de 

Noviembre de 2016.  Si: 100% . 

No: 0%

100% 15% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 15% No Aplica No Aplica

7.Incorporar al 30 de noviembre de 2016, en 

el Sistema Automatizado de Gestión Interna 

– METHASYS, la elaboración de “Informes 

de Cometidos”, de Funcionarios/as del 

Servicio Administrativo del Gobierno 

Regional de Atacama. NOTA: La Meta 

contempla la incorporación de un nuevo  

Proceso en el Sistema de Gestión Interna, 

para su automatización.

Proceso de Elaboración de

Informes de Cometido,

Incorporado, en el Sistema

Automatizado de Gestión

Interna.

Proceso de Elaboración de 

Informes de Cometido, 

Incorporado, en el Sistema 

Automatizado de Gestión 

Interna. Si = 100%.  No = 0%.

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica

La Meta contempla la

incorporación de un nuevo

Proceso en el Sistema de

Gestión Interna, para su

automatización.

8.Efectuar al 30 de noviembre de 2016, el 

100% de las actividades contenidas en el 

Componente Difusión del Cronograma de 

Trabajo 2016 de la Unidad de 

Fortalecimiento de la Gestión Institucional. 

NOTA: Las actividades del componente 

contemplan boletines informativos, charlas, 

exposiciones y comunicaciones por medio de 

correo electrónico.

Porcentaje de actividades del

Componente Difusión del

Cronograma de Trabajo 2016

de la Unidad de

Fortalecimiento de la Gestión

Institucional, efectuadas al 30

de noviembre de 2016.

(Número de actividades 

contenidas en el Componente 

Difusión del Cronograma de 

Trabajo 2016 de la Unidad de 

Fortalecimiento de la Gestión 

Institucional, efectuadas al 30 

de noviembre de 2016/Número 

total de actividades 

programadas en el Componente 

Difusión del Cronograma de 

Trabajo 2016 de la Unidad de 

Fortalecimiento de la Gestión 

Institucional)*100

100% 10% Porcentaje % 18 18 18 18 100% 100% 10% No Aplica

Las actividades del

componente contemplan

boletines informativos, charlas,

exposiciones y comunicaciones

por medio de correo

electrónico.
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     Gobierno Regional  de Atacama

Equipo de Trabajo
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N° de Funcionarios según Ley
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Numerador Denominador Numerador Denominador
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del Indicador
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Nota Técnica

Valor Meta Resultado Efectivo

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

Version

38
86

100%
8%

División deAdministración y Finanzas 
Jefa Div. Administración y Finanzas

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

1.0

Fecha 2017

9.Aprobar al 30 de noviembre de 2016, un 

Manual de Procedimientos  estándar para 

documentar los procesos del Servicio 

Administrativo del Gobierno Regional de 

Atacama. 

Porcentaje de avance en la

aprobación del Manual de

Procedimientos estándar.

Manual de Procedimientos 

estándar aprobado al 30 de 

noviembre de 2016. Si= 100%. 

No= 0%

100% 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 100% 100% 10% No Aplica

Este documento permitirá:

a.      Uniformar los manuales

por medio de los cuales se

documentan los procesos

institucionales. b.      Integrar

las herramientas de gestión

utilizadas por el servicio para el

mejoramiento de su gestión. La

propuesta de Manual de

Procedimientos contemplará:

·     Referencias Normativas

pertinentes al proceso. ·    

Definiciones Básicas. ·    

Caracterización del Proceso.

·     Descripción del Proceso

(Procedimientos asociados al

Proceso). ·     Flujograma del

Trabajo. ·     Indicadores de

Gestión. ·     Identificación de

Riesgos. ·     Registros

Asociados.

100% No Aplica No Aplica
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República de Chile

     Gobierno Regional  de Atacama

Equipo de Trabajo
Responsable

N° de Funcionarios por equipo
N° de Funcionarios según Ley

Porcentaje de Cumplimiento Global
Porcentaje de Incremento Colectivo

Nombre Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
META 

2016
Ponderacion

Unidad de 

Medida
Numerador Denominador Numerador Denominador

Cumplimiento 

Efectivo 2016

% 

Cumplimiento 

del Indicador

% 

Cumplimiento 

CDC 2016

Razones de 

Incumplimiento
Nota Técnica

1.Realizar, en al menos 5 comunas de la región,

jornadas de difusión del proceso de postulación de

los fondos concursables del subtitulo 24, del año

2016. 

5 comunas en las que se realiza jornada 

de difusión para los fondos de deporte y 

cultura, durante el período anual 2016.

Número de comunas en las cuales

se realizan jornadas de difusión del

proceso de postulación = 5

5 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 5 100% 10% No Aplica No Aplica

2.Actualizar al 31 de mayo de 2016, Instructivo del

Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL) para el

proceso de postulación 2016 y sucesivos. 

 Instructivo actualizado al 31 de mayo 

del 2016, del Instructivo del Fondo 

Regional de Iniciativa Local (FRIL).

Actualización del Instructivo del

Fondo Regional de Iniciativa Local

(FRIL) al 31 de mayo de 2016. = 1

1 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 1 100% 10% No Aplica No Aplica

3.Entregar a lo menos el 83,33% de los Informes

Mensuales de Seguimiento Físico de la Inversión

Pública Regional al Sr. Intendente Regional, dentro

de los 15 primeros días hábiles del mes siguiente a la

fecha de su elaboración. 

 Porcentaje de Informes mensuales de 

Seguimiento Físico  de la Inversión 

Pública Regional entregados al Sr. 

Intendente Regional, dentro de los 15 

primeros días hábiles del mes siguiente 

a la fecha de su elaboración, durante el 

año t.

(Número de Informes mensuales de

Seguimiento Físico de la Inversión

Pública Regional, entregados al Sr.

Intendente Regional dentro de los

15 primeros días hábiles del mes

siguiente a la fecha de su

elaboración / Número total de

Informes mensuales de

Seguimiento Físico de la Inversión

Pública Regional comprometidos) *

100

83% 10% Porcentaje % 10 12 11 12 91,67% 100% 10% No Aplica

 El último informe se realizará 

con corte al 30 de diciembre del 

año 2016. Estos informes 

corresponden a la Inversión 

Pública del subtitulo 31.

4.Actualización al 30 de noviembre del 2016 Manual 

de Procedimiento del proceso de Seguimiento de la 

Inversión Pública con financiamiento del Fondo 

Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) de las 

iniciativas de inversión del subtítulo 29 y 31.

 Actualización del Manual de 

Procedimiento del proceso de 

Seguimiento de la Inversión Pública con 

financiamiento del Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional (FNDR) de las 

iniciativas de inversión del subtítulo 29 y 

31, elaborado al 30 de noviembre del 

2016.

Manual de Procedimiento del 

proceso de Seguimiento de la 

Inversión Pública con 

financiamiento del Fondo Nacional 

de Desarrollo Regional (FNDR) de 

las iniciativas de inversión del 

subtítulo 29 y 31, actualizado al 30 

de noviembre del 2016. 

= 1

1 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 1 100% 10% No Aplica No Aplica

5.Realizar cuatro Talleres de Análisis de la Inversión 

Regional del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

(FNDR).

Cantidad de Talleres realizados de 

Análisis de la Inversión Regional del 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

Cantidad de Talleres realizados de 

Análisis de la Inversión Regional 

del Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional (FNDR). =4

4 10% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 4 100% 10% No Aplica

Un taller por cada provincia con 

los municipios respectivos y el 

último taller con los Servicios 

Públicos de la region. Los 

talleres se realizaran en el 

primer semestre del año 2016 

(30 de junio).

Valor Meta Resultado Efectivo

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

Version

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

División de Analisis y Control de Gestión
Jefe Div Analisis y Control de Gestión

25
86

100%
8%

1.0

Fecha 2017
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Equipo de Trabajo
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N° de Funcionarios por equipo
N° de Funcionarios según Ley

Porcentaje de Cumplimiento Global
Porcentaje de Incremento Colectivo

Nombre Meta Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
META 

2016
Ponderacion

Unidad de 

Medida
Numerador Denominador Numerador Denominador

Cumplimiento 

Efectivo 2016

% 

Cumplimiento 

del Indicador

% 

Cumplimiento 

CDC 2016

Razones de 

Incumplimiento
Nota Técnica

Valor Meta Resultado Efectivo

Mediante Resolución Exenta Personal N° 602 de fecha 28 de Febrero del 2017, del Sr. Intendente Regional y el Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y  Administrativo han aprobado el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo del Gobierno Regional de Atacama, correspondiente al año 2016.

Version

RESULTADOS CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2016 GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA

División de Analisis y Control de Gestión
Jefe Div Analisis y Control de Gestión

25
86

100%
8%

1.0

Fecha 2017

6.Elaborar al 30 de noviembre del 2016, Guía

Metodológica del proceso de Elaboración y control de

metas e indicadores para el Convenio de Desempeño

y Programa de Mejoramiento de la Gestión.

 Guía Metodológica del proceso de 

Elaboración y monitoreo de metas e 

indicadores para el Convenio de 

Desempeño y Programa de 

Mejoramiento de la Gestión, elaborada 

al 30 de noviembre del 2016.

Guía Metodológica del proceso de

Elaboración y monitoreo de metas e

indicadores para el Convenio de

Desempeño y Programa de

Mejoramiento de la Gestión.,

elaborada al 30 de noviembre del

2016. = 1

1 15% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 1 100% 15% No Aplica No Aplica

7.Actualizar  al 30 de noviembre de 2016, Manual de 

procedimientos para  revisión y evaluación de 

proyectos contemplados en el oficio  circular 33.

Manual Actualizado  de procedimientos 

para  revisión y evaluación de proyectos 

contemplados en el oficio  circular 33,  

al 30 de noviembre de 2016.

Manual Actualizado, de 

procedimientos para revisión y 

evaluación de proyectos 

contemplados en el oficio circular 

33, al 30 de noviembre del 2016 = 1

1 15% Cantidad No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 1 100% 15% No Aplica No Aplica

8.Difundir el 100% de los proyectos del Concurso 

Público del Fondo de Innovación a la Competitividad 

(FIC) para agencias receptoras en ejecución en el 

año 2016. 

Porcentaje de los proyectos del 

Concurso Público del Fondo de 

Innovación a la Competitividad (FIC) 

para agencias receptoras en ejecución, 

difundidos en el año 2016.

(Número de los proyectos del 

Concurso Público del Fondo de 

Innovación a la Competitividad 

(FIC) para agencias receptoras  en 

ejecución, difundidos en el año 

2016/Número total de proyectos del 

Concurso Público del FIC en 

ejecución en el año 2016)*100. 

Fecha de medición: 30/11/2016

100% 20% Porcentaje % 16 16 16 16 100% 100% 20% No Aplica

 Se considerarán los proyectos 

que inician su ejecución en el 

año 2016  (Adjudicados el año 

2015).  Se entenderá como 

difusión toda actividad 

comunicacional (evento, 

publicación, entrevista, 

reportaje, etc.) en cualquier 

medio de información (diario, tv, 

radio, pág. web, revistas 

especializadas, facebook, 

twitter, entre otros). A lo menos 

cada proyecto deberá realizar 

una actividad de difusión. 

100% No Aplica No Aplica
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